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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio No. 87 

Radicado N° 050003121002-2021-00068-00 

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 214 del veintitrés (23) de julio de dos 

mil veintiuno (2021), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras 

promovida por CELESTINA MURILLO DE LOS RÍOS, PEDRO NEL RÍOS MURILLO, MARTA 

NELLY RÍOS MURILLO, MÓNICA ALEXANDRA RÍOS MURILLO, MARLENI RÍOS MURILLO, 

DORIS INÉS RÍOS MURILLO, GLADYS EUGENIA RÍOS MURILLO, BLANCA NUBIA RÍOS 

MURILLO y LUZ FABIOLA RÍOS MURILLO, quienes se identifican con las cédulas de ciudadanía 

No. 21.875.973, 15.335.386, 39.362.983, 39.387.208, 39.385.977, 21.876.492, 43.688.124, 

21.877.443 y 39.200.794, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el radicado No. 

05000-31-21-002-2021-00068-00 y, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se 

ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción 

de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se 

adelanten en relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

Predio “San Antonio” 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos 

• Lote A 
NORTE: partiendo desde el punto 284761 en línea recta 
en dirección nororiente hasta llegar al punto 284763 con 
predio de Aníbal Blandón en una distancia de 57,98 
metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 284763 en línea 
quebrada en dirección suroriente que pasa por los puntos 
15 y 11 hasta llegar al punto 10 con vía a Sabaleta en 
una distancia de 151,14 metros. 
SUR:  partiendo desde el punto 10 en línea recta en 
dirección noroccidente hasta llegar al punto 284762 con 
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Predio “San Antonio” 

Área 
Georreferenciada 

2 has 3116mt2 
predio de Fernando Murillo (cañada al medio) en una 
distancia de 140,04 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 284762 en línea 
quebrada en dirección noroccidente que pasa por el 
punto 284761A hasta llegar al punto 284761 con predio 
de Alfredo Echeverry en una distancia de 98,03 metros. 

• Lote B 
NORTE: partiendo desde el punto 284764 en línea recta 
en dirección nororiente hasta llegar al punto 284766 con 
predio de Aníbal Blandón en una distancia de 163,67 
metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 284766 en línea 
quebrada en dirección suroccidente que pasa por los 
puntos 284765A y 284765 hasta llegar al punto 504 con 
predio de Hernando López en una distancia de 145,90 
metros. 
SUR: partiendo desde el punto 504 en línea recta en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 280199 con 
predio de María Trinidad Murillo en una distancia de 
27,88 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 280199 en línea 
quebrada en dirección noroccidente que pasa por los 
puntos 12, 13 y 14 hasta llegar al punto 284764 con vía 
Sabaleta en una distancia de 152,30 metros. 
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 COORDENADAS 

 

 
 
Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


